
INSCRIPCION EN EL SISTEMA REGISTRAL

EXPORTADOR HABILITADO PARA OPERAR DESDE PLANTA (EXPL)

Estar inscripto y habilitado como Importador/Exportador A

Declarar el domicilio de la planta I

Autorización de la planta exportadora por la aduana de jurisdicción (1) A

Aprobación  del  esquema  tecnológico  sobre  la  solución  de  interacción  con  los
sistemas de esta Administración Federal, por el área competente en el ámbito de la
Subdirección General de Sistemas y Telecomunicaciones

A

Aclaraciones:

(1) De cumplirse con la totalidad de los requisitos establecidos para la adhesión,
las  jefaturas  del  Departamento  Operacional  Aduanero  en  el  ámbito  de  la
Subdirección  General  de  Operaciones  Aduaneras  Metropolitanas  o  de  las
Divisiones  Aduana  en  el  ámbito  de  la  Subdirección  General  de  Operaciones
Aduaneras del Interior, según corresponda, deberán registrar la autorización en el
Sistema  Registral,  indicando  en  el  campo  "NOTA"  la  referencia  del  acto
administrativo correspondiente.

 




